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CONVOCATORIA No. 001 
 
El Instituto Tecnológico del Putumayo en el marco de la orden de servicio NO. MSAO 
1200003043- 1200003044, DE FECHA 31 05 2023, suscrita con GRAN TIERRA ENERGY 
COLOMBIA LTDA, se permite convocar a estudiantes y profesionales del programa de 
ingeniería ambiental e ingeniería Forestal, para que se inscriban y participen de la 
convocatoria en mención. 
 
Las personas interesadas en participar de ésta Convocatoria, deberán cumplir con los 
siguientes perfiles: 

CARGO 
No.  
Vaca
nte 

FORMACION EXPERIENCIA 

REQUISITO
S 
ADICIONAL
ES 

Pasante y/o 
practicante  en 
municipio de 
Puerto asís  

1 

Estudiante 
de  
ingeniería 
ambiental 
y/o 
Ingeniería 
Forestal  

Cumplir con requisitos  establecidos 
en el estatuto estudiantil  y acuerdos 
reglamentarios de prácticas y 
pasantías académicas del Instituto 
Tecnológico del Putumayo  

 

Pasante y/o 
practicante  en 
municipio de Orito  

1 

Estudiante 
de  
ingeniería 
ambiental 
y/o 
Ingeniería 
Forestal  

Cumplir con requisitos  establecidos 
en el estatuto estudiantil  y acuerdos 
reglamentarios de prácticas y 
pasantías académicas del Instituto 
Tecnológico del Putumayo  

 

Pasante y/o 
practicante  en 
municipio de 
Villagarzon    

1 

Estudiante 
de  
ingeniería 
ambiental 
y/o 
Ingeniería 
Forestal  

Cumplir con requisitos  establecidos 
en el estatuto estudiantil  y acuerdos 
reglamentarios de prácticas y 
pasantías académicas del Instituto 
Tecnológico del Putumayo  
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LISTADO DOCUMENTOS HOJA DE VIDA: 
 

 Hoja de Vida actualizada formato de la función pública.  

 Copia de los soportes de la Hoja de Vida (certificaciones de estudios, certificado de 
estar matriculado, y certificado de buena conducta). 

 Foto reciente con todos sus datos. 

 Copia de la Cédula de Ciudadanía (150%).  

 Copia del Registro Único Tributario (RUT).  

 Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 
(Vigente)  

 Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República (Vigente).  

 Copia del Certificado Judicial (Vigente) 

 Copia Certificaciones laborales legibles. 

 Certificado de residencia actualizado y personalizado (Expide Alcaldía de Puerto 
Asís, Orito, Villagarzón, Mocoa o Puerto Limón según corresponda al cargo). 

 
 
PROCESO DE CONVOCATORIA: 
 
Recepción de Hojas de Vida: Los interesados en iniciar el proceso deberá realizar la inscripción 
con la Profesional de Apoyo de la Facultad de Ingeniería y Ciencas Básicas del Instituto 
Tecnológico del Putumayo, en el salón 103, del 9 y 10 de Agosto de 2023.  Las hojas de vida 
que se entreguen con los documentos incompletos no serán tenidas en cuenta para el 
proceso. 
 

 Verificación Hojas de Vida: Se llevará a cabo el día 11 de Agosto de 2023 en la oficina 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Básicas salón 103, este día se hará la revisión de 

Pasante y/o 
practicante  en el 
Municipio de 
Mocoa   

1 

Estudiante 
de  
ingeniería 
ambiental 
y/o 
Ingeniería 
Forestal  

Cumplir con requisitos  establecidos 
en el estatuto estudiantil  y acuerdos 
reglamentarios de prácticas y 
pasantías académicas del Instituto 
Tecnológico del Putumayo 
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los perfiles y se verificara   el certificado de residencia, las hojas de vida que no cumplan 
con el perfil y requisitos anteriores no iniciaran el proceso de selección. 

 
 Aplicación de pruebas escritas y Entrevista: El día 15 de Agosto de 2023, se realizará 

la prueba escrita y entrevista en el Instituto Tecnológico del Putumayo a partir de las 
3 p.m. Es importante que el personal se encuentre disponible para esta fecha.  

 
 

 Publicación de Resultados finales: El día   18 de Agosto de 2023, se publicarán los 
resultados finales de la convocatoria, en esta publicación se mencionará el personal 
que aprobó el proceso de selección, estará dado en porcentaje descendente, en el cual 
75% será el de aprobación. 

 
 Realización de Examen ocupacional: Será parte integral del proceso de selección y se 

enviarán a las personas que hayan cumplido el proceso de selección. 
 
Si el personal no sale apto en el proceso de contratación, seguirá en su orden descendente --
mayor o igual al puntaje mínimo de selección- los candidatos que aparecen en la publicación 
de resultados.  
 
Condiciones pruebas: 
 

  EL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO seleccionara un lugar específico en el 
cual los candidatos ese día se deben presentar. 

 
 Los aspirantes deberán asistir al sitio teniendo en cuenta que no se permitirá el ingreso 

de celulares, cámaras, radios, grabadoras, llevar esfero de mina negra. 
 

 EL INSTITUTO TECNOLOGICO DEL PUTUMAYO seleccionara un lugar específico con los 
equipos, herramientas y recursos necesarios que garanticen el desarrollo de la prueba, 
tener disponibilidad de horas, para realizar la prueba, ropa cómoda y adecuada. 

 
 
El porcentaje de evaluación para los cargos convocados será así: 
 
 
 
 



 
 
  

 
 

F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R I A  
 Y  C I E N C I A S  B A S I C A S  

P á g i n a  4 | 4 

 

Tipo de Evaluación Porcentaje 

Promedio de notas 20% 

Prueba técnica teórica 
escrita 

40% 

Entrevista personal  40% 

 
Este porcentaje aplica para todos los cargos, y aprueban solo las personas que obtengan un 
porcentaje mayor en ambas pruebas. 
 
La no presentación del total de documentos requeridos será tomada como una condición para 
no realizar el proceso de contratación. 
 
NOTA: ** la falsificación o adulteración de documentos presentados para la convocatoria, u 
ocultamiento de información, que presente el candidato serán motivo para no continuar con 
el proceso, o la cancelación del contrato si ya fue contratado.  
 
Cordialmente 
 
 
 
MIGUEL ANGEL CANCHALA DELGADO 
Rector 
 
 

 
Proyectó 
Elcy Tatiana Ramírez Varón 
Apoyo a la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias 
Básicas.  

Revisó 
Miller Obando Rojas 
Coordinador GIT Facultad 
de Ingeniería y Ciencias 
Básicas 
 

Aprobó 
Nilsa Andrea Silva Castillo 
Vicerrectora Académico 

 
 
 
 
 


